
DB DA PROVINCIA DB MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que' hayan de insertar-
ce en loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefa 
•ofltlco respectivo, por onyo conducto sa pasarán a loa 
nitores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abr i l de 1858) 
Ba publica todos loa días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , I , entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.- A P A R T A D O 820 

D E D I E Z A D O O E Y D B T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFIOIALBS DB MAORID.—Llevado a domioilloi al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.— Trimestre, 13 pesólas; ae
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES .—En esta Oapital, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; aemestre, 30, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directa mente por medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DK INSITO fílOWat* 

Anuncios procedentes de la Bxeeleett» 
alma Dipntaoión Provinoial, linea e 
fraooión 0,00 

Idem Judiciales, linea o fraoeióa 1,00 
Id m oficiales, linea o traooión 1,00 
Idem particulares 8.00 
Númarotuelto, SO oéntlmea 

A par t iou la r » . , OO o*nt i * . ta 

. PARTE OFlClAIi 

Su Majestad el Rey Don Alíon 
*o X I I I (q. D. g.), vSu Majestad la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8, A . R . el Prínoipe de Asturias e In 
íantes y demás personas de la Augus 
ra Real Famil ia , oontinúan ain nove 
dad en ¿u importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n oumplimiento de lo dispuesto en 

el artíoulo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecución de la 
ley de Epizootias, se declara oficial
mente la existenoia de glosopeda en 
el término municipal de Aranjuez, en 
las circunstancias que a continuación 
ae expresan; debiendo por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas, oumplir y haoer 
oumplir, lo más exactamente posible, 
las disposiciones referentes a la ex 
presada epizootia, bajo las responsa 
bilidades que en la misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Soto del Art i l lero. 

Zona declarada infecta: D i o h o 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec 
ta de 100 metros, en ouya faja no ten
drán aoceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos reoep-
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
maroa de enfermos y sospeohosos, 
prohibición de transporte de ellos oo 
mo no sea para el Matadero, y oolooa 
oión de letreros en la'zona infecta que 
digan «Glosopeda». 

Madrid, a 6 de A b r i l de 1930. - E l 
Gobernador, Garlos Martín. 

(Núm. 890) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
B E L M O N T E D E T A J O 

Don Joaquín Aura Gómez, Seoretario 
del Juzgado municipal y de la Junta 
munioipal del Censo eleotoral de 
Belmonte de Tajo, 
Certifioo: Que en oumplimiento de 

lo dispuesto eu el Real deoreto de 10 

del aotual, ha quedado oonstituída en 
el día de hoy la Junta municipal del 
Censo eleotoral por los señores que a 
oontinuaoión se expresan: 

Presidente, D . Valentín Cepeda To 
rresano, Juez munioipal. 

Vioepresidente primero, D . Enrique 
Duran Sánohez, Conoejal de mayor 
número de votos. 

Vicepresidente segundo, D . Diego 
Pérez Sánohez, contribuyente por in
dustrial. 

Vocales 
Don José Sánchez Aoebrón, ex Juez 

munioipal. 
Don Deograoias Martínez, oon tribu 

y en te por territorial. 
Don Jul ián Gutiérrez Vázquez, con 

tribuyente por territorial. 
Don Angel García Ramos, contri 

yente por industrial. 
Suplentes 

Don Bernardo García del Amo, ex 
Juez munioipal. 

Don José Martínez Campo, contri
buyente por territorial. 

Don Manuel Sánchez Martínez, con
tribuyente por territorial. 

Don Miguel Pérez Villatoro, con
tribuyente por industria). 

Don Franoisoo Carralero Martín, 
oon tribuyente por industrial. 

Y para su inseroión en el B O L K T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente en Belmonte de Tajo, a 27 
de Marzo de 1930.—Joaquín Aura .— 
V.° B.°—El Presidente, Valentín Ce 
peda. 

(Núm. 754) 

C O L M E N A R E JO 
Don Andrés Román Gamella, Seoreta 

rio de la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de esta V i l l a de Colme 
narejo. 
Certifioo: Que en la sesión oelebra 

da por la Junta munioipal el día de 
ayer, y para dar exacto oumplimiento 
al Real deoreto de feoha 10 del aotual, 
quedó oonstituída la referida Junta, 
bajo la presidenoia del sefior Juez 
municipal, D . Román E l v i r a Gala, y 
oon los Vocales que a oontinuaoión se 
expresan: 

Vocales propietarios 
D . Mariano E lv i ra Gala, Conoejal. 
D . Cándido Elv i ra Martín, ex Juez. 
D . Manuel Moreno Gonzalo, contri

buyente. 
D. Naroiso E lv i ra Lázaro, contri 

buyente. 

D . F e l i p e E lv i r a Gamella, oontri 
buyente industrial. 

D . Francisoo E l v i r a García, contri
buyente industrial. 

Vocales suplentes 
D . Nemesio Panadero Gala, Con

cejal. 
D . Doroteo E l v i r a Lázaro, ex Juez. 
D . Maroelino Gamella Garoia, con 

tribuyente. 
D . Martín Justo Garoía, contribu

yente. 
D . Demetrio E l v i r a Gala, contribu

yente industrial. 
D . Valentín Martín Hernández, 

oontribuyente industrial. 
Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , expido la presente en Col-
menarejo, a 28 de Marzo de 1930.— 
E l Seoretario, Andrés Román.—Visto 
bueno: E l Presidente, Román E l v i r a . 

(Núm. 779) 

E L B E R R U E C O 
Don Ceoilio Cobertora y Garoía, Seore

tario del Juzgado municipal y, oo
mo tal , de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta v i l l a de E l 
Berrueco. 
Certifico: Que en oumplimiento de 

lo dispuesto en el Real deoreto de 10 
de los corrientes, y de conformidad 
oon la Ley Eleotoral de 8 de Agosto 
de 1 9 Ü 7 , oon esta feoha ha quedado 
oonstituída definitivamente la Jnnta 
munioipal del Censo eleotoral de este 
término, bajo la presidenoia de D. L u -
oas Montero García, Juez munioipal 
del mismo, con los sefiores qne se ex 
presan a oontinnación, y por los con
ceptos que también se especifican: 

Vocales propietarios 
Don Epifanio Cobertera y Garoía, 

conoejal. 
Don Mariano Isabel Martín, ex Juez. 
Don Ignaoio Sanz Pérez, oontribu

yente. 
Don Felioiano Arias Gamarro, con

tribuyente. 
Don Santos Montero Aoebedo, in

dustrial. 
Don Andrés Sanz García, indus 

tr ial . 
Vocales suplentes 

Don Eugenio Isabel Martín, ex 
Juez. 

Don Santos Montero García, oontri
buyente. 

Don Joaquín Arias Aoebedo, oon
tribuyente. 

Don Manuel Vioente y Sanz, indus-
, t r ia l . 

Y para que oonste y su inseroión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
expido la presente que visa el sefior 
Presidente, en E l Berrueoo, a 27 de 
Marzo de 1930.—El Seoretario, Ceoi
lio Cobertera.—V.° B . " — E l Presiden
te, Lucas Montero. 

(Núm. 773) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
Don Balbino Garoía de Luoas, Seore

tario de la Junta municipal del Cen
so eleotoral de esta v i l l a de Torres 
de la Alameda. 
Certifico: Que los sefiores que cons

tituyen la Jnnta munioipal del Censo 
eleotoral de esta V i l l a , son los que a 
oontinuaoión se relaoionan: 

Propietarios 
Presidente, D . Nioanor Gismero 

Yebra . 
Vooal, Vicepresidente primero, don 

Pasoual de la Pefia Carrasco. 
Vooal, D . Miguel Mesón Fernández . 
Vooal, Vioepresidente segundo, don 

Juan López-Soldado y Faloón. 
Vooales: D . Gregorio Gómez Peflal

ver, D . Jesús Polo Carrasoo y D . L u 
cio Polo López. 

Seoretario, D . Balbino Garoía de 
Lucas. 

Suplentes 
Vooales: D . Andrés Gome:'. Peflal

ver, D . Candelas Polo Cufio, D . L o 
renzo Gómez Peflalver, D . Fernando 
de la Pefia Colmenares, D . Vioente 
Gisméu Martínez Cava y D . Ignacio 
Polo Carrasco. 

No hay. 
Y para que conste y remitir al ilus

trisimo sefior Presidente de la Junta 
provinoial del /Censo electoral de Ma
drid para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, según está 
prevenido, expido la presente, de or
den y oon el V.° B.° del sefior Presi
dente de la de esta v i l l a de Torres de 
la Alameda, en ella, a 27 de Marzo ds 
1930.—El Seoretario, Balbino Garoía. 
Visto bueno, el Presidente, Nioanor 
Gismero. 

V A L D I L E C H A 
Don Ju l ián Pérez y Marín, Secretario 

de la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de este término, por serlo 
del Juzgado municipal 
Certifico: Que en el día de hoy ha 

quedado constituida esta Junta muni
oipal del Censo eleotoral, con las per
sonas y en la forma que a oontinua
oión ae expresa: 



Presidente, D . José Sánchez Bree, 
Juez munioipal; Vicepresidente pri
mero, D . Dionisio Brea Benito, Con
oejal; Vicepresidente segundo, don 
Juan Fernández Crespo, contribuyen 
te por industr ial . 

Vocales: D . Teodoro Gomes Gómez, 
ex Juez; D . Crispulo Benito Moreno 
y D . Mariano Olmeda Torres, contri
buyentes por territorial; D . Pablo 
Brea Benito, oontribuyente por in
dustrial. 

Suplentes: D . Cayetano Corral Alon-
nso, Conoejal; D . Celestino Hueros 
García, ex Juez; D . Felioiano Cediel 
Benito y D . Angel Olmeda Crespo, 
contribuyentes por territorial; D . A n 
gel López Martínez y D . José Cristó
bal Marinee, contribuyentes por in
dustrial. 

Para su publioaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, a fin de quie* 
nes se oonsideren agraviados e indebi
damente postergados pueda reolamar, 
en el término de diez días, ante el 
sefior Presidente de la Junta Provin
cial , expido la presente, oon el visto 
bueno del sefior Presidente, en Valdi-
leoha, a 24 de Marzo de 1930.— E l Se
cretario, Ju l i án Pérez.—Visto bueno, 
E l Presidente, José Sánohez Brea. 

C¿JA GEHEEAL DE DEPÓSITOS 
N _ _ _ _ _ 

ORDENACIÓN DE PAGOS 
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blioo, por incumplimiento del servioio 
a que estaba afeoto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
449.706 de entrada y 66.610 de re
gistro, de 1.350 pesetas en metálioo, 
oonstituído por D Isidro Pascual Gar
oía, en 3 de A b r i l de 1929, en garan 
t ía de las obras de reconstrucción del 
muro de Roa, en el kilómetro 10 de la 
oarretera de Fuentecén a Valdearoos, 
esta Ordenación de Pagos, en cumplí 
miento de lo prevenido en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja gene
ra l , ha dispuesto se anule el resguar 
do del depósito de referenoia, que 
dando sin ningún valor n i efeoto. 

Madrid, 8 de A b r i l de 1930.—-El 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

(Núm. 878) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 2. 
E n oumplimiento de lo determina 

do en las disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en ei Negocia
do de Hacienda de esta Secretaría, 
por término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, el expediente 
instruido a virtud de acta levantada 
por el sefior Seoretario del Comité Pa
ritario de las Artes Gráficas, respecto 
a las deficiencias observadas en los 
jornales del personal de la Imprenta 
Munioipal y propuesta formulada por 
la snbsanación, suplementando en pe 
setas 24.900 el crédito figurado en los 
conceptos 226 y 227 del Capítulo V I , 
Artioulo 3.° del vigente presupuesto 
ordinario de «Gastos del Interior», 
mediante transferencia de igual suma 
del remanente obtenido de la liquida 
oión del presupuesto de 1929, ouyo 
acuerdo ha sido adoptado por la Co 
misión Munioipal Permanente en la 
sesión oelebrada el día 16 del actual. 

L o que se anunoia el público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 22 de Abr i l de 1930 — E l 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 926) 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P B O T I N O I A DE MADRID SEGUNDA QUINCENA DE MARzn 

ESJADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que man atacado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante la expresada quincena 

E N F E R M E D A D 
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Madrid, 6 de A b r i l de 1930.—El Inspector Provincial de Higiere y Sanidad Peonarías, Emi l i o L . Guzmán . 
(Núm. 890) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

C A M P O R E A L 
Se haoe saber a los contribuyentes 

de este término qne hayan tenido a l 
guna alteraoión en eus respectivas 
riquezas, que hasta fin de Mayo pró
ximo podrán presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas correspondientes. 

Campo Real , 14 de A b r i l de 1930. 
E l Alcalde, Angel B . Buso. 

(Núm. 897) 

C O L M E N A R E J O 
Por dimisión voluntaria, se halla 

vaoante la plaza de Médioo titular de 
esta V i l l a , la que se proveerá por con
curso y de aouerdo oon lo que precep
túa el Reglamento de Inspectores mu 
nioipales de Sanidad, admitiéndose 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en 'plazo de treinta 
días hábiles, oontados desde la publi
oaoión de este anunoio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

E l sueldo o haber anual será el de 
1.250 pesetas, más el 10 por 100 de 
esta oantidad como Inspeotor munici
pal, y 1.000 pesetas por subvención y 
residenoia, pagadas ambas por meses 
venoidos; la lista de igualatorio oon 
los vecinos asciende a 3.500 pesetas, 
sin inoluir las oasas de oampo y colo
nia veraniega. 

E l pueblo dista 7 kilómetros de la 
estaoión de Torrelodones, por carrete 
ra, y tiene 450 habitantes. 

Colmenarejo, a 8 de A b r i l de 1930. 
E l Alcalde, Gregorio Panadero. 

(Núm. 918) (O.—146) 

C E R C E D I L L A 
Se halla vaoante el cargo de Depo

sitario de Fondos munioipales de este 
Ayuntamiento, dotado con la oantidad 
de 325 pesetas anuales por quebranto 
de moneda. 

Los aspirantes a dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en esta Alcaldía, 
en el plazo de treinta días, oontados 
desde el siguiente al de su publioa
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L dé la pro 
vincia,{debiendo el nombrado, al po
sesionarse de su oargo, oonsignar en 
la Caja municipal la cantidad de pe
setas 15.000 en metálioo o valores del 
Estado, oomo garant ía para responder 
de su gestión. 

Cercedilla, 16 de A b r i l de 1930—El 
Alcalde, Francisco Segovia. 

(Núm. 923) (O.—144) 

Por estar servida interinamente, se 
anunoia la vaoante de Veterinario ins
peotor munioipal de oarnes y de H i 
giene y Sanidad pecuarias de esto 
Ayuntamiento, dotadas oon el sueldo 
anual de 600 pesetas oada una. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, debidamente reintegradas, 
en esta Alcaldía, en el plazo de trein
ta dias, contados desde el siguiente al 
de su publioaoión en el B O L E T Í N O F I 
oí A L de la provincia. 

Cercedilla, a 16 de A b r i l de 1930. 
E l Alcalde, Franoisoo Segovia. 

(Núm. 922) (O.—143) 

N A V A L A F U E N T E 
E n la Seoretaría de este Ayunta

miento se halla formado el apéndioe 
oon las altas y bajas de las fincas ur 
bañas de esta looalidad y que figuran 
en el Registro Fisoal de la misma, al 
objeto de oir las reclamaciones que 
oontra el mismo se puedan formular, 
durante el plazo de ooho días, lo que 
se hace saber al objeto indicado. 

Navalafuente, 13 de A b r i l de 1930. 
E l Aloalde, Mariano Hernando. 

(Núm. 899) 

V A L D E M A N C O 
Se halla formado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el apéndioe oon las altas y ba 
ias d« las fincas nrh 
lidad que figuran en el Registro F i s 
oal de la misma, por término de ooho 
días, durante los ouales pueden for
mularse las reclamaciones que se 
orean procedentes oontra el objeto in-
dioado. 

Valdemanco, 14 de A b r i l de 1930.— 
E l Aloalde, Sebast ián Martín. 

(Núm. 900) 

VALDÉMORILLO 
Las ouentas municipales del afio 

1929 se hallan de manifiesto en la Se 
oretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, a fin de que 
cualquier habitante del término mu 
nioipal pueda examinarlas y formular 
por esorito los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes, durante 
dioho plazo y los ocho días siguientes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
126 del Reglamento de Hacienda mu 
nioipal, transcurrido dioho plazo no 
se admit i rá reolamación alguna. 

Vademorillo, 14 de Abr i l de 1930. 
E l Aloalde, Bonifaoio Gutiérrez. 

(Núm. 898) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

B E LO 

CO NTEN C! OSO AD MINISTRA TIVO 

E l Proourador D . Saturnino Pérez 
Martín, en representación de la Real 
Arohioofradía de San Pedro, San An
drés y San Isidro, ha aoudido ante el 
Tribunal de lo Contencioso en solici
tud de que se revoque un acuerdo del 
exoelentísimo sefior Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta Corte, 
feoha 21 de Febrero de 1930, denega
torio de lioenoia para oonstruir una 
sepultura en la manzana T del patio 
de la Conoepoión. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente para que llegue a conocí» 
miento de las personas que tengan 
intorés direoto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 10 de A b r i l de 1930.—Juan 
Manuel Corujo. 

(Núm. 871) 

Don Ju l ián Romero Olivan ha acu
dido ante el Tribunal de lo Contencio-
soadministrativo en solicitud de qua 
se revoque un aouerdo del Tribunal 
Eoonómiooadministrat ivo en expe
diente sobre incremento del valor de 
solares y plus val ía . 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés direoto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, a 28 de Marzo de 1930.— 
Juan M . Corujo. 

(Núm. 770) 

Don Carlos Garoía Castaños ha acu
dido ante el Tribunal de lo Conten-
oio8oadministrativo en solioitud de 
que se revoque un aouerdo del Tribu
nal Económiooadministrat ivo, fecha 
27 de Noviembre de 1929, contra las 
liquidaciones de derechos reales, nú
meros 8.862 B . y 8.863 B . de 1929. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente para que llegue a oonooi
miento de las personas que tengan 
interés direoto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administraoión. 

Madrid, 15 de A b r i l de 1930.—Juan 
Manuel Corujo. 

(Núm. 891) 



JEFATURA DE O B R A S P Ú B L I C A S 
DK LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carretera».—Conservación 
Hasta, las treoe horas del dia 1 4 de 

Hayo de 1 9 8 0 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la provin
oia de Madrid y en los Registros ds 
las de A v i l a , Cnenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábiles 
de ofíoina, proposioiones para optar 
i la primera subasta de las obras de 
acopios de piedra maohaoada para 
conservación del firme, inoluso su em 
pleo en recargos oon riego superfioial 
de alquitrán, de los kilómetros 1 al 5 
de la oarretera de teroer orden de Cer-
oedilla a Rasoafría (trozo teroero), du
rante los ejeroioios económicos de 
1930 y 1 9 3 1 , ouyo presupuesto de con
trata asoiende a oinouenta y ouatro 
mil doscientas onoe pesetas, siendo el 
plazo de ejeouoión de seis (6) meses 
consecutivos, según se expresa en el 
pliego de oondioiones partioulares y 
económioas que rige a estas obras, y 
la fianza provisional para tomar parte 
en la subasta, de mi l seiscientas Vein
tisiete pesetas. 

La subasta se verificará el día 1 9 de 
Mayo, a las once horas, en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, 
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8 , primero. 

E l proyeoto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatnra de Obras Públioas y en 
el Negooiado de Conservaoión y Re 
paraoión de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las dias y horas há 
biles de oficina. 

L a proposición se presentará en pa 
peí sellado de 3 , 6 0 pesetas, o en papel 
oomún, oon póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, bajo 
la penalidad que determina el artíoulo 
51 de la ley de Contabilidad vigente, 
a otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Deoano 
del Colegio Notarial de Madrid, den 
tro del término de treinta días, con ta 
dos desde la fecha de la publicación 
en el B O L K T Í N O F I C I A L de la provincia, 
de la adjudicación definitiva y previa 
presentación de los docume -tos que 
acrediten el pago de los derechos de 
la inseroión del anuncio de la snbasta 
en el B O L K T Í N O F I C I A L de la provincia, 
así oomo del resguardo del depósito 
definitivo, oonsignsdo oomo fianza a 
disposición del I n g e n i e r o Jefe de 
Obras Públicas de la provinoia, en 
Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, en metálico o efeotos de la Den 
da Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, consistente en 
el oinco (5) por oiento (100) del im 
porte del presupuesto de oontrata, si 
la adjudioaoión fuere por la oantidad 
que haya servido de tipo a la subasta 
o oon una baja que no exceda del cin
co (5) por ciento (100) de dioha can
tidad. 

Si la baja excede del cinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
oho oinco por oiento, aumentado en la 
teroera parte de la diferenoia tntre el 
mismo y U baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
dias, contado desde la feoha del Bo 
L K T Í H O F I C I A L de la provinoia en que 
se publique la adjudioaoión definitiva, 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los dooumen
tos, no podrán retirarse hasta después 
de oelebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones ni aolaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oomplir los preceptos a que se refiere 
la ley de 1 4 de Febrero de 1907 , rela
tiva a la proteooión debida a la indus 
tria naoional, el Real deoreto de 2 0 de 
Junio de 1 9 0 2 , referente al oontrato 
de trabajo oon los obreros, lo legisla
do oon el Retiro Obrero y aooidentes 
del trabajo y lo dispuesto por el Real 
deoreto-ley de 5 de Marzo de 1 9 2 9 , de 
ouyo artíoulo 1.* se transoriben los si
guientes apartados, de aouerdo oon lo 
que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
re» a deolarar en las proposioiones que 
presenten las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
que se utilioen dentro de los límites 
legales, los obreros de oada ofioio y 
categoría de los que hayan de ser em 
pleados en las obras o servioios, oon 
la advertenoia que serán desde luego 
desechadas las proposiciones en qué 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en qne 
las obras hayan de realizarse, fijado 
por los organismos paritarios profe 
sionales constituidos oon arreglo al 
deoreto ley de 2 6 de Noviembre de 
1 9 2 6 sobre organización corporativa 
nacional o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patro 
nales y obreras, o bien generalizados 
en los contratos individuales entre 
empresarios y trabajadores de los co
rrespondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del oo 
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 2 5 
del Código de 2 3 de Agosto de 1926 , 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie 
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real decreto ds 
1 2 de Octubre de 1 9 2 3 (Gaceta del 13) . 

Madrid, 1 9 de Abr i l de 1930 . 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Modelo de proposición 

promete el proponente a la eje
cución de las obras; asi como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E—158) 

Hasta las treoe horas del día 1 4 de 
Mayo de 1 9 3 0 se admitirán en la Je 
fatura de Obras Públicas de la provin
oia de Madrid y en los Registros de 
las de A v i l a , Cuenca, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposioiones para op 
tar a la primera subasta de las obras 
de aoopiqs de piedra maohaoada para 
oonservaoión del firme, inoluso su em 
pleo <m recargos con riego superficial 
de emulsión asfáltica, de los kilóme 
tros 1 al 3 de la oarretera de teroer 
orden de la Estación de Griñón a la 
de Madrid a Toledo por Cubas y Ca-
sarrnbuelos, durante los ejeroioios 
económicos de 1 9 3 0 y 1 9 3 1 , cuyo pre
supuesto de oontrata asoiende a pese 
tas 2 7 . 2 8 9 , 5 0 pesetas, siendo el plazo 
de ejeoución de seis (6) meses conse
cutivos, según se expresa en el pliego 
de condioiones partioulares y eoonó 
micas que rige a estas obras, y la 
fianza provisional para tomar parte en 
la subasta de oohocientas veinte pe
setas. 

L a subasta se verificará el día 1 9 de 
Mayo, a las once horas, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provin
cia, situada en la Plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre 
sentaoión, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservaoión y Re 
paraoión de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi 
les de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa 
peí sellado de 3 , 6 0 pesetas, o en pa
pel común, oon póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cnmplido. 

E l rematante quedará obligado, 
T\ TkT VT 

vecino. 
I v> 

calle . . . » núm 
según cédula personal número. . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es-
orita en letra, por la que se com-

V \ < * « o 1 Í ^ A ^ r*V* *1 
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artíoulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la feoha de la 
publicación en el B O L K T Í N O F I C I A L de 
la provincia, de la adjudioaoión defi
nitiva y previa presentación de los 
dooumentos qne aorediten el pago de 
los derechos de la inseroión del anun 
ció de la subasta en el B O L K T Í N O F I 
C I A L de la provinoia, asi oomo del res 
guardo del depósito definitivo, con 
signado como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas de 
la provincia, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en el oinoo (5) por 
oiento (100) dol importe del presn 
puesto de oontrata, si la adjudicación 
fuere por la oantidad que haya serví 
do de tipo a la subasta o oon una baja 
que no exceda del cinco (5) por oiento 
(100) de dicha cantidad. 

S i la baja ezoede del cinco (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 

fianza oonsistirá en el importe de di
cho oinoo por oiento, aumentado en la 
teroera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
dias, contado desde la feoha del Bo 
LISTÍN O F I C I A L de la provinoia en que 
se publique la adjudioaoión definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los dooumen
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones ni aolaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 1 4 de Febrero de 1907, rela
tiva a la protección debida a la In
dustria Naoional, el Real deoreto de 
2 0 de Junio de 1902 , referente al con
trato de trabajo oon los obreros, lo 
legislado oon el retiro obrero y aooi
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real decreto ley de 5 de Marzo 
de 1929 , de ouyo artículo 1.° se trans 
criben los siguientes apartados, de 
aouerdo con lo que en el mismo se or
dena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a declarar en , las proposiciones 
que presenten ¡as remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilioen dentro de los lí
mites legales, los obreros de cada ofi
oio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servicios, 
con la advertencia que serán, desde 
luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mín imas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o looalidades 
en que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Decreto ley de 2 6 de Noviembre 
de 1926 sobre organización corporati
va nacional o por oonvenios colecti
vos de trabajo entre las asociaciones 
patronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profesio
nes. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provinoia de Madrid, antes del oo-
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 2ó 
del Código de 2 3 de Agosto de 1 9 2 6 , 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
1 2 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13 ) . 

Madrid, 1 9 de A b r i l de 1930 . 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle , núm 
según cédula personal número. • 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos, 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 

t 



con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras, así como to
da aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe,, 

Francisco de Albacete. 
( E . — 1 5 9 ) 

Hasta las treoe horas del día 14 de 
Mayo de 1930 se admit i rán en la Je 
fatura de Obras Públicas ' de la pro
vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposiciones para op 
tar a la primera subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada para 
oonservaoión del firme, incuso su 
empleo en reoargos, con riego superfí 
oial alquitranado, de los kilómetros 
1 y 2 de la carretera de tercer orden 
de Collado Mediano a la carretera de 
Estaoión de Vi l l a lba a Segovia, du 
rante los ejercicios económicos de 
1930 y 1931, cuyo presupuesto de con 
t.ata asciende a 19.618 71 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis 
(6) meses consecutivo^, según se ex
presa en el pliego de oondioiones par
ticulares y económicas que rige a es
tas obras y la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta de 590 pe 
setas. 

L a subasta se verificará el día 19 de 
Mayo, a las once horas, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provin 
oia, situada en la plaza de la Inde 
pendencia, número 8 primero. 

E l proyeoto, pliego de condiciones, 
modelo de proposioión y disposieio 
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, es tarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservación y Répa 
raoión de Carreteras del Ministerio de 
Fomento, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

L a proposioión se presentará ev pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa 
peí oomún oon póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante q u e d a r á obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
esoritura ante el Notario que designe 
elDeoano del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del término de treinta 
días , contados desde la fecha de la 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, de la adjudicación defl 
ni ti va y previa presen teoión de los 
doonmeutos que acrediten el pago de 
los derechos de la inseroión del anun 
ció de la subasta en el B O L B T Í N O F I C I A L 
de la provincia, así oomo del resguar
do del depósito definitivo, c<usignado 
como finnza a disposición del Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 

provinoia, en Madrid, en la Caja gene 
ral de Depósitos en metálioo o en 
efectos de la- Deuda Públioa, el tipo 
asignado por las disposiciones vigen 
tes, consistente en el oinco (5) por 
ciento (100) del importe del presu 
puesto de contrata si la adjudicación 
fuere por la oantidad qne haya servido 
de tipo a la subasta o con la baja que 
no exoeda del oinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad. 

S i la baja exoede del oinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de la subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho oinoo por oiento, aumentado en la 
tercera parte de la diferenoia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará prinoipio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del Bo 
I . B T Í N O F I C I A L de la provinoia en que 
se publique la adjudioaoión definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los doonmeu
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones ni aolaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
la ley de 14 de Febrero de 1907, reía 
tiva a la proteooión debida a la in 
dustrial naoional; el Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al con 
trato de trabajo con los obreros; lo 
legislado oon el Retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
el Real decreto ley de 5 de Marzo de 
1929, de cuyo artículo 1.° se transcri
ben los siguientes apartados.de acuer
do con lo que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado 
res a deolarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones míni 
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilioen dentro de los límites 
legales los obreros de cada ofioio y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios oon 

de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de ¿ • 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, eŝ> 
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como to
da aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente) 

19 de abril del año Madrid, 
1930 . 

Es copia, 
E l Ingeniero Jefe 

Francisco de Albacete. 
(E.—156) 

costas oausadas y que se oaueen, laa 
ouales expresamente se imponen al 
ejecutado. 

Así por esta mi sentenoia lo pro-
nunoio, mando y firmo.—Miguel To
rres. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la ante-

rior sentenoia por el mismo seflor 
Juez que la suscribe, hal lándose oons
ti tuído en audienoia públioa, el dia de 
su feoha, presente yo, el Seoretario, 
de que doy fe.—Ante mí, Juan León. 

Y para insertar en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provinoia, e fin de que 
sirva de notificación en forma la sen
tenoia ouyo encabezamiento y par
te dispositiva han quedado trans
critos, al deudor D . Santos Vera San
tos, mediante ignorarse cuál sea sn 
aotual domioilio o paradero, formalizo 
la presente en Madrid, a dooe de Abri l 
de m i l noveoientos treinta. 

v E l Secretario, 
Juan León 

(D—89) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

mzgados de primara Instancia 

B U E N A V I S T A 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 

la advertencia que serán desde luego I Corte, en los autos ejecutivos promo 
1 . . O , _ J 3 _ 1 T » » . . . 

desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia diotada por el Juzgado de 
instruooión del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, con fecha de esta 
día, en la ejeoutoria del sumario se
guido oon el número 516 de 1927, por 

{ homioidio, por imprudencia, y lesio-
j nes, oontra Joaquín Regnant Cañáis, 

se saca a la venta, en públioa subasta, 
por primera vez y preoio de 600 pe
setas, un automóvil maroa «Renault», 
de seis caballos de fuerza, matrioula 
de Madrid, número 14.938, embarga
do a dicho penado, que se encuentra 
en poder de D . Abel Ansenac, que 
vive en Ciudad Lineal (Canillas), oalle 

. de Arturo Soria, 348. 
Para ouyo acto de la subasta, que 

í tendrá lugar en la Sala de audienoia 
i de dioho Juzgado, se ha sefialado el 
; día 30 de Abr i l próximo y hora de las 
; onoe de la mafiana. anunciándose por 

rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, fi 
jado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Decreto ley de 26 de Noviembre de 
1926, sobre organización corporativa 
naoional, o por convenios ooleotivos 
de trabajo entre las Asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generaliza
dos en los contratos individuales en
tre empresarios y trabajadores de los 
correspondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del oo 
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artioulo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie" 
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real deoreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino 

calle núm 
según cédula personal número. . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 

Procurador D . Alfonso j edictos y previniéndose que pera to 
Bilbao, en nombre y representación j J?« ?arfce *Q la. 8uba8k* dfberan los 

de D . Antonio Arderíus Rodríguez, j lioitadores consignar, por lo menos, 
contra D . Santos Vera Santos, sobre j e l }°. P o r 1 0 0 ¿ e l P»?">. 8 1 n ^ r e ' 
pago de mi l dosoientas sesenta y sie V*** J° 8erá" emitidos; que no se 
te pesetas y treinta céntimos de cepi- | admit i rán posturas que no cubran las 
tal, intereses y costas, ha dictado la ! dos teroeras partes del avalúo, y que 
sentencia que contiene el encabeza | los antecedentes están de manifiesto 
miento y parte dispositiva del tenor 1 en Secretaría para su examen por el 
siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiocho de Enero de mi l noveoien
tos treinta. :—El sefior D . Miguel To 
rres Roldan, Juez de primera instan 
oia del distrito de Buenavista de la 
misma.—Habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos promovidos por 
don Antonio Arderíus Rodríguez, ma
yor de edad, industrial y de esta ve 
oindad, defendido por el Letrado don 
Miguel J iménez Madrid y representa
do por el Proourador D . Alfonso B i l 
bao, oontra D . Santos Vera Santos, 
de igual veoindad, deolarado en re 
beldía; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejeouoión adelante, haoer trance y 
remate de los bienes embargados y 
que en lo sucesivo puedan embargar
se al deador D . Santos Vera Santos, 
y oon su producto entero y oumplido 
pago el ejecutante D. Antonio Arderíus 
Rodríguez de lacantidad por que aqué 
liase despachó, o sea la de mil doscien
tas sesenta y siete pesetas oon treinta 
céntimos de principal, importe de la 
letra de cambio presentada, los gas
tos de su protesto, intereses legales 
desde la feoha de dioho protesto y 

| lioitador que lo solicite. 
Madrid, 31 de Marzo de 1930.—El 

J Secretario, Juan León.—Visto bueno, 
I «1 T r i a * lfl<m»-.1 TV ~ 

- t 

ei J U G Í , , iu iguei xor res . 

C E N T R O 

(C—124) 

BDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el dia de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
refrenda, en autos ejeoutivos por el 
prooedimiento espeoial sumario que 
establece la ley Hipoteoaria a instan
cia de D . Rafael de la Haza y Barbe 
rán, oontra D . Dionisio Fernández de 
V a l , sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta, en pública subasta, que se 
oelebrará por primera vez en la Sala 
audienoia de este Juzgado el día trein
ta y uno de Mayo próximo, a las onoe, 
por el preoio de veinte mil pesetas, 
en que ha sido tasado en la escritura 
base del prooedimiento, 
U n hotel compuesto de dos plantas, y 

en parte de sótano habitable, 
edificado sobre una parcela de* 
terreno sita en esta Corte y su 
oalle de Hermosilla, número 
oiento veintiuno provisional, 
que linda por su frente o facha-
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da prinoipal, en línea de oinoo 
metros oohenta oentímetros, 
oon dicha oalle de Hermosilla; 
por su dereoha, entrando, en 
línea de veint iún metros treinta 
centímetros, oon ol resto del 
solar de qne este terreno se se
grega; por la izquierda, en línea 
de veintidós metros sesenta y 
nn oentímetros, oon hotel de 
D . Calixto Alvarez Aoevedo; y 
por el fondo, en línea de oinoo 
metros oohenta oentímetros, 
oon terreno del seflor Marqués 
de Zafra; oomprendiendo las 
expresadas líneas una superfi
cie de oiento veintisiete metros 
treinta y un deoimetros cuadra 
dos, equivalentes a mi l seis
cientos treinta y nueve pies 
setenta y oinoo décimos de pie 
también cuadrados. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por oiento de diohas 
veinte m i l pesetas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran el expresado tipo de tasa
oión; y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artioulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, veint i t rés de A b r i l de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

Y.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—723) 

C H A M B E R I 

BDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta Oorte 
en los autos de juioio espeoial sumario 
seguidos a instanoia del Proourador 
D . Eugenio Sánohez Valdemoro, en 
nombre y representaoión de dofia Ma 
ría Fernández Gracia, contra dofia 
Guadalupe Othon Ferreiro, sobre re
olamaoión de un orédito hipoteoario 
en garant ía de un préstamo de siete 
mi l pesetas, se ha aoordado sacar a la 
venta, por segunda vez, en públioa 
subasta, la siguiente 

i^nco 
Una oasa-chalet, en término munici 

pal de Oanillejas, oontigua a la 
finoa denominada «El Estan
que», oon fachada a la oalle de 
Vioente J iménez, sin número, 
que oonstará de una sola plan 
ta. L inda : al Norte o frente, en 
línea de dieoisiete metros oiu 
ouenta oentímetros, con la calle 
partioular de Vicente J iménez; 
al Sur o testero, en línea de 
dieoisiete metros ouarenta oen
t ímetros , oon el resto de la fin 
oa de donde se segregó, deno 
minada «El Estanque»; al Este 
o izquierda, entrando, en línea 
de treinta y nueve metros 

• oohenta oentímetros, oon resto 
de dicha finoa «El Estanque», 
y al Oeste o dereoha, en línea 

detreintaynuevemetros oohen 
ta oentímetros, también oon el 
resto de la finoa de donde se 
segregó el solar que ooupa. 
Afeota la figura de un trapeoio 
y encierra una superficie de 
seiscientos noventa y ouatro 
metros oinouenta y un deoíme 
tros ouadrados, equivalentes a 
ooho mi l noveoientos ouarenta 
y oinoo pies veintinueve dóoi 
mos de otro, también cuadra 
dos, de los ouales se hallan edi 
fioados oiento cuarenta y ouatro 
metros cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audienoia de este Juz 
gado, sito en la oalle del General Cas
taños, número uno, el día dieoisiete de 
Junio próximo, a las dooe de su mafia
na, servirá de tipo la oantidad de once 
mi l dosoientas oinouenta pesetas, re 
bajado ya el veintioinoo por oiento del 
que sirvió de base para la primera; no 
se admit i rán posturas que no oubran 
aquel tipo de once mil dosoientas oin 
ouenta pesetas, y para tomar parte en 
el remate los lioitadores deberán con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efeoto, el diez por oiento del repe
tido tipo, sin ouvo requisito no serán 
admitidos, ad virtiéndose: 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artículo oiento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación, su 
plida por dicha certificación; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al orédito de la aotora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 

sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, dieoinueve de A b r i l de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V.° B.* 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier E lo la 
( A . - 7 2 1 ) 

L A T I N A 

KDIOTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada 
en quinoe del aotual en el expediente 
promovido por D . Franoisoo y dofia 
María de los Desamparados Rosales 
Useleti, sobre que se les declare here
deros abintestato de su hermana de 
doble vínculo dofia Jul ia de Rosales 
Useleti, hija de D . Franoisoo y de 
dofia Leonor, de oinouenta y un afios, 
dedicada a sus labores, oasada con don 
Juan Solórzano Costa, natural y ve
cina de esta Capital, donde falleció el 
día once de Jul io de mi l noveoientos 
veintinueve, se cita y llama por me
dio del presente a cuantas personas 
se orean con derecho preferente al de 
los expresados D. Franoisoo y dofia 
María de los Desamparados Rosales 
Useleti, a la herenoia de la dofia Ju
l ia , para que, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el si
guiente al de la publioaoión en la 
Gaceta de Madrid y B O L B T Í N O F I O I A L 
de esta provincia, del presente edioto, 
comparezcan ante este Juzgado y Se 
oretaría de D. Juan García Inés , don
de radica el expediente, oon los docu
mentos justificativos oportunos, per
sonándose en forma, previniéndoles 
que, si así no lo verifican, les parará 
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gio Provinoial de Nuestra Sefiora de las Meroedes, justificando la in 
versión del libramiento número 4.798, y que el saldo de 605,20 pese
tas que del mismo resulta a favor de la Corporación, sea ingresado en 
la Caja Provincial . 

2.186. Expedir Comisiones de apremio a los Ayuntamientos de 
esta provinoia, deudores por cuotas de Aportación Munioipal y Briga
da Sanitaria, correspondientes al teroer trimestre del afio aotual, y 
por atraso de Contingente Provinoial de afios anteriores al presente. 

Q 1fi7 i n r n K o p l o a n n a n f i o n n o r i n d a o í T T o V-.11 i *• o A n An\ M n l n m n l 

de la Fisoalía del Tribunal Provinoial de lo Contenciosoadministrati-
vo, correspondientes a los meses de Septiembre y Octubre úl t imos , 
por 123,50 pesetas en cada uno de diohos meses. 

2.188. Aprobar las cuentas rendidas por el Habilitado del Mate
rial de la Seoretaría del Tribunal Provincial de lo Contenoiosoadmi-
nistrativo, correspondiente a los meses de Ootubre y Noviembre úl t i 
mos, importantes 247 pesetas cada uno. 

2.189. Deolarar de abono, con oargo a la únioa partida del Capítu
lo I X , Artículo 1.°, oomo antioipo, una faotura de la Casa «liudy-Me-
yer», importante 3.725 pesetas, por ficheros y archivadores de acero, 
destinados a la Caja Provinoial do Ahorros. 

2.190. Deolarar de abono, con oargo a la consignación correspon
diente del Artículo 2.° del Capítulo X I I I , la nómina de indemniza 
oiones de salida y gastos de movimiento, durante el mes de Noviem
bre últ imo, correspondiente al Ingeniero. Asesor y al Ayudante del 
Servioio Forestal de esta provinoia, por un importe de 275,80 pesetas-

2.191. Aprobar las ouentas rendidas por el Ingeniero Director de 
Vías y Obras de esta Corporación, justificando la inversión de los l i 
bramientos números 824, 887, 1.106, 1.191, 1.399 y 1.834, por 4.992,02, 
3.985,94, 3.998.46, 4.994,19, 4.998,97 y 5.000 pesetas. 

2.192. Aprobar la ouenta rendida por el Direotor del Colegio de 
Nuestra Sefiora de las Meroedes justificando la inversión de los libra
mientos números 3.063 y 3.455, cada uno de ellos por 3.000 pesetas, 
expedidos para atender a los gastos del envío de acogidas del Es
tableoimiento a Santander y E l Molar, y que se ingrese en la Caja 
Provinoial de Fondos la oantidad de 66,38 pesetas que de los referi
dos libramientos resulta a favor de esta Corporación. 

S E S I Ó N D B 10 D B D I C I B M B B B D B 1928 346 

2.163. Adjudioar definitivamente a D . Antonio Rodríguez Sacris
tán, en la oantidad de 54.900 peseta*, la ejeouoión de las obras de pa
vimento con hormigón mosaico en los 480 últimos metros de la oarre
tera de Manzanares a Vil la lba. 

2.164. Adjudicar definitivamente a D . Teodoro Ramírez Robledo, 
en la cantidad de 44.590 pesetas, las obras de construcción del cami
no vecinal de la carretera de Lozoyuela a Rascafría a Garganta de 
los Montes, requiriéndole para que, en el plazo de diez días, oonstitu 
ya la fianza definitiva y abone lüs gastos de la subasta. 

2.165. Informar la propuesta del Direotor de la Escuela de Bellas 
Artes de Roma, expresando que esta Diputación ya se ha preocupado 
de fomentar la enseñanza artística de la provincia, y que, por.lo que 
se refiere a la de Pintura, adjudioa anualmente beoas a estudiantes 
pobres a propuesta de la Escuela de Bellas Artes de San Fernando. 

2.166. Conceder a los alumnos de la Escuela de Cerámioa, dofia 
Fel ipa San Pedro Caroz y D . Teodoro Pérez* Batanero, las dos becas 
de 1.000 pesetas que se otorgaron a dicha Escuela, y se declare de 
abono su importe, toda vez que los interesados han justificado su fió 
breza y ser naturales de esta provinoia. 

2.167. Aprobar el acta de recepción provisional del riego asfáltioo 
ejecutado en la carretera de la general de L a Corufla a Colmenarejo 
por Gal apagar. 

2.168. Autorizar al sefior Ingeniero Asesor forestal para que, den
tro del límite máximo de 5.000 pesetas, que se abonarán oon oargo a 
la oonsignaoión del Artioulo 2. , Capítulo X I I I del Presupuesto en 
ourso, adquiera las plantas que estime necesarias para atender las pe 
tioiones que se hicieren y adelante los trabajos inherentes a los planes 
de repoblación forestal aprobados. 

2.169. Devolver a D. Santiago Huerta, adjudicatorio del oonourso 
para las obras de pintura del vestíbulo de esta Casa Palacio, la fianza 
que oonst i tujó para garantir dioho servioio, por no quedar afecto a 
responsabilidad alguna. 

2.170. Devolver a D . Enrique Arévalo, adjudicatario del oonourso 
para las obras de marmolería del vestíbulo de esta Casa Palacio, la 
fianza constituida para responder de su contrato, por no quedar afeoto 
a responsabilidad alguna. 



si perjuioio a que en dereoho haya 
lugar . 

Madrid, dieciséis de A b r i l de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B.° 
Salvador Alaroón 

(A.—719) 

P A L A C I O 

EDIOTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distri
to de Palaoio de esta Corte, diotada 
en diez de los oorrientes, en autos 
promovidos por el Banoo Hipoteoario 
ole España, representado por el Pro 
curador D . Alfonso Bilbao, oontra 
D . Ramón de Eguía e Irala, sobre se
cuestro, y posesión interina de una 
finca, se saoa a la venta, por primera 
vez, en pública subasta, por término 
de quinoe días, 
Una oasa, sita en esta Corte, y su 

oalle de Velázquez, número se 
sonta y oinoo duplicado. 

Que ba sido tasada en la escritura, 
base de este prooedimiento, en nove 
oientas sesenta mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 
veinte del próximo mes de Mayo, a las 
onoe de su mañana, y se advierte a los 
lioitadores. 

Que. para tomar parte en ella debe 
rán oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecí 
miento públioo destinado al efeoto el 
diez por oiento de la tasaoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los t í tulos, suplidos por oertifi 
oaoión del Registro estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del aotuario, 
debiendo los lioitadores conformarse 

con ellos, y sin dereoho a exigir otros, 
y, por ú l t imo . 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores y preforentes al crédito del ac
tor, oontinuarán subsistentes, enten 
diéndose qne el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate. 

Que éste se adjudioará en el aoto a 
favor del mejor postor, quedando oomo 
parte del preoio del mismo la oanti
dad que haya oonsignado el rematan
te para tomar parte en la subasta en 
poder del Aotuario, y devolviéndose a 
los demás lioitadores sus respectivas 
consignaciones. 

Madrid, dooe de A b r i l de mil nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del Sr. Infante, 

Alejandro Moraleda 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(D.—90) 

U N I V E R S I D A 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videnoia diotada en el día de hoy, en 
los autos ejeoutivos promovidos por el 
Proourador Sr. Atbéniz, en nombre 
de la Compañía Mercantil, Sooiedad 
Anónima «Abonos Medem», oontra 
D . Leandro González Blázqnez, sobre 
pago de siete mil quinientas cincuen
ta y ocho pesetas noventa y oinco oén 
timos de principal, intereses legales y 
costas, se sacan a la venta, en pública 
subasta y por primera vez, los si 
guientes bienes: 

Una trilladora oompleta, oon todos 
sus aocesorios, marca «Yohn M . Su 
uner y Compañía», enumerada en una 
rueda volante oon el número D . 984. 

Una locomóvil correspondiente a la 
trilladora antes descrita. 

Siete oarretas desarmadas; y 
Dos máquinas segadoras. 
Servirá de tipo para el remate la 

oantidad de siete mi l cuatrocientas se
tenta y oinoo pesetas, en que perioial 
mente han sido tasadas. 

No admitiéndose posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del ex 
presado tipo. 

Para tomar parte en el remate, que 
se oelebrará ante este Juzgado, el día 
siete de Mayo próximo, a las onoe y 
media de su mañana, deberán los l i c i 
tadores oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, el diez por oiento 
del expresado tipo, sin ouyo requisito 
no serán admitidos, y el cual les será 
devuelto una vez terminado el aoto 
exoepto al que resulte mejor postor. 

Dichos bienes se enouentran depo
sitados en poder del demandado, en 
Jerez de la Frontera. 

Madrid, dieoinueve de A b r i l de mi l 
noveoientos t reinta .—Méndez Novoa. 
Ante mí, Fermín Suárez J iménez .— 
Rubricados. 

Es copia para su inserción en el Bo 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

E l Secretario, 
Fe rmín Suárez J iménez 

(A.—720) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Emi l io Gómez Moreno, Juez de 

instruooión de San Martín de V a l 
deiglesias. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en diligencias para exacción 
de costas en causa por delito de lesio 
nes oontra Carlos Pérez Fornis, se 
saoa a la venta, en públioa subasta, 
por término de veinte días, y seña 
lándose para que tenga lugar el día 
9 de Mayo próximo, a las onoe de la 
mañana , la ¡siguiente finca. 

Una poroión de terreno en el Cen 
tro, al sitio de «Los Castillejos», en 
Cadalso de los Vidrios, que tiene 700 

cepas americanas, de oaber ouatro fa. 
negas, equivalentes a una hectárea y 
39 áreas y 29 centiáreas, sin sujeción 
a medida exacta. L inda por Saliente 
y Mediodía, oon partes de Restituto 
Pérez; Poniente, parte de Juana For
nis, y también por el Norto; justipre 
ciadas las oepas y el terreno en un 
total de 1.400 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
señalado antes dioho, en teroera su 
basta, sin sujeción a tipo, y oomo de 
la propiedad de dioho apremiado Car 
los Pérez Fornis, advirt iéndose que 
no se admit irá posturas que no oubrau 
las dos teroeras partes del tipo que 
sirvió para la segunda subasta; que 
para tomar parte en la misma es ne 
oesario oonsignar, previamente, en la 
forma que la Ley previene, una oanti 
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de subasta antes expresado; 
que no se han presentado títulos de 
propiedad de las finoas antes descritas 
más que los que constan en la pieza 
de responsabilidad oivil del suma
rio 74 de 1925. 

l)ado en San Martín de Valdeigle-
sias, a 7 de A b r i l de 1930.—El Seore
tario, Julio Rodríguez.—Emilio Gó
mez. 

(Núm. 884) (C—128) 

~¥oÑTE~DE P I E D A D 

l A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplicado de la libreta 

de imposición número 95.077, a nom 
bre de dofia Petra Martínez Cediel, 
se anuncia será expedida, anulándose 
la libreta primitiva, si en el plazo de 
quinoe días, desde esta inseroión, no 
hay reclamación en oontrario. 

Madrid, 23 de A b r i l de 1930.— P . E l 
Jefe de la Caja, Manuel Sánohez 
Ocafia. (A.—722) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53202 
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2.171. Aprobar el proyeoto y presupuesto presentado por el A r 
quiteoto Jefe para las obras de reforma y división del Salón de Comí 
siones, importante 8.417,01 pesetas, y que, por no existir crédito en 
el aotual Presupuesto, se aplaoe el trámite de este expediente hasta el 
ejeroioio de 1930, en que se oonsignará cantidad para dicha obra. 

2.172. Quedar enterada del oficio del Presidente de la Diputación 
Provincial , de Valenoia, comnnicando que, al dar cuenta a la Comi
sión y al Pleno, de haber sido aceptada por la Asamblea de Diputa
ciones de Sevi l la la oferta de que la próxims Asamblea se oelebre en 
aquella Ospita!, acordaren constara en acta su satisfacción por la de 
signacióu con que ha sido favoreoida y ponerlo en conocimiento de 
esta Presidenoia y de los sefiores Diputados que integran la de Madrid. 

2.173. Aprobar la factura de la Casa Milo 's , importante 2.301 pe
setas, por el mobiliario suministrado para el Salón de Comisiones de 
esta Corporaoión, abonándose oon cargo a la consignación que «Pava 
mobiliario de los Salones de esta Casa Palaoio», figura en el Capítulo 
II , Artíoulo 2.° del vigente Presupuesto. 

2.174. Quedar enterada de las cartas de doña María P . Aloe y de 
dofia, Angeles Mendoza, expresando su más sincera gratitud, por ha 
ber hecho constar en acta esta Corporación su sentimiento por el fa
llecimiento de sus esposos los ex Diputados Provinoiales D . Jerónimo 
del Moral y D . Alvaro de Blas . 

2.175. Deo'arar de abono oon oargo a la partida de 125.000 pese
tas, del Capítulo V I , Artíoulo 4.° del vigente Presupuesto, la faotura 
de D . Gregorio Par tayrés , importante 1.761 pesetas, por el suministro 
de accesorios para automóviles, oon destino al garage de esta Corpo
raoión. 

2.176. Prestar su conformidad a la faotura presentada por D . So 
tero Forr io l , importante 325 pesetas, por una balaustrada do nogal y 
haya, oolooada en el looal destinado a Caja de Ahorros Provinoial, 
abonándose oon oargo al Capítulo I X , Artíoulo 1.°, partida «Para an-
tioipo reintegrable a la Oaja Provinoial de Ahorros», que figura en el 
Presupuesto vigente. 

2.177. Desestimar la petioión de D. Buenaventura Ferrer, solici
tando se le adquieran extintores de incendios, marca «Ango», oon des-
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tino al garaje de O'Donnell , 18, por haber sido adquiridos de otra 
maroa. 

2.178. Asegurar por un afio a todo riesgo oon la Compañía «Auto 
seguro» el ooche automóvil marca «Hispano Suiza», al servicio de 
esta Presidenoia, abonándose las 1.100,50 pesetas a que enciende la 
póliza de seguro con oargo a la oonsignaoión del Capítulo I I , Artícnlo 
2.° del vigente Presupuesto. 

2.179. Declarar de abono a la oasa Novales una factura de 470 pe 
setas por un uniforme y ruso para chófer y otro ruso para otro chófer, 
que se abonará oon oargo a la oonsignaoión del Capítulo V I , Artíoulo 
4.° del Presupuesto vigente. 

2.180. Autorizar al Jefe de la Secoión mecánica de oédulas, para 
la adqnisioión de papel y cartulina oon destino a los trabajos que vie
ne ejecutando dioha Sección, abonándose su importe de 1.690 pesetas 
oon oargo al Capítulo Y , Artíoulo 1.° del vigente Presupuesto. 

2.181. Declarar de abono la factura presentada por la Casa «Moto* 
car» (Soaindad Anónima), importante 660 pesetas, por un arreglo he 
oho a la camioneta «Chevrolet», propiedad de esta Corporaoión, cuyo 
importe se satisfaga oon cargo a la consignación de 125.000 pesetas 
que figura en el Capítulo V I , Artículo 4.° del vigente Presupuesto. 

2.182. Oficiar a la Comisión del Motor y del Automóvil para que 
adquiera, oon destino a esta Corporación, un automóvil oon carrooería 
oerrada, dos puertas, equipo completo, oon cinco ruedas con sus neu
máticos, por un oredito de 8 000 pesetas, que serán abonadas con car
go a la partida de 125.000 pesetas consignadas en el Capítulo VI, 
Artíoulo 4.° del vigente Presupuesto. 

2.183. Que se adquiera de la oasa Moisés Sancha y con destinos 
ouatro Auxiliares de Porter ía , cuatro uniformes a 160 pesetas y nn 
abrigo a 150, ouyo importe de 790 pesetas se abonará oon oargo a la 
oonsignaoión del Capítulo V I , Artículo 3.° del Presupuesto vigente. 

2.184. Adquir i r oon destino al garaje de esta Corporaoión, y para 
el servicio de los automóviles, 4.000 litros de gasolina, cuyo importe 
de pesetas 2.600 se abonará oon cargo a la oonsignaoión de 125.000 
que figura en e l Capítulo V I , Artíoulo 4.° del vigente Presupuesto. 

2.185. Aprobar la ouenta rendida por el sefior Direotor del Colé-


